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CRIPTOACTIVOS EN COLOMBIA

¿Qué son los Criptoactivos?
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¿Activo? ¿Moneda? ¿Instrumento 

financiero?
¿Divisa? ¿Medio de 

pago?

¿Valor?



CRIPTOACTIVOS EN COLOMBIA

Definiciones
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Un criptoactivo es un medio digital de intercambio que utiliza criptografía fuerte para
asegurar las transacciones financieras, controlar la creación de unidades adicionales y
verificar la transferencia de activos. Estas unidades digitales son susceptibles de ser
usadas como medio de pago en el intercambio de bienes y servicios, como depósito
de valor y como unidad de cuenta. Usualmente están denominadas en su propia
unidad de cuenta y son guardadas, negociadas y transferidas electrónicamente (FATF,
2015).

CRIPTOACTIVO
En términos conceptuales (y no jurídicos), como cualquier activo no financiero puede
ser un medio de pago el cual se podría asimilar a una permuta, siempre que sea
aceptado por las partes que intervienen en la transacción, por lo que podría usarse
para obtener bienes y servicios, que sirva como unidad de cuenta para un grupo de
agentes, y que logre “guardar” valor para su propietario. Para cumplir estos
propósitos, dicho activo debe ser fungible, divisible, durable, fácil de verificar, difícil de
falsificar, portable y fácil de transferir, y con un valor relativamente estable frente a los
bienes y servicios de la economía.
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Definiciones
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Base de datos distribuida y conformada por cadenas en bloques, la cual está diseñada

para evitar su modificación, después de realizar la publicación de un dato usando un

sellado de tiempo confiable, el cual es enlazado a uno de los bloques de la cadena.

BLOCKCHAIN

Sistema de almacenamiento virtual de diferentes criptomonedas o monedas virtuales,

el cual es utilizado como forma de transacción para el pago mediante este tipo de

monedas.

WALLET O
BILLETERA VIRTUAL
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Usos y características de los Criptoactivos
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 Son transferibles

 Pueden ser negociados como cualquier activo

 Su precio está determinado-oferta y demanda

 No tienen forma física

 No existe un activo subyacente

 No son centralizados

 Volátil, dificultad en la acumulación de valor.

Formación de precio sin fundamentales o

técnicos

 Pseudoanónimo - Blockchain

 Operaciones Irreversibles

Fuente: Informe GAFI – Monedas Virtuales

Intercambios

AlmacenamientoPagos

Minería
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EL CTCP RESPONDE

Preguntas
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1. ¿Qué son, cómo funcionan, que comprenden y quién regula los criptoactivos?

2. ¿Qué respaldo tienen los criptoactivos?

3. ¿Cómo va a funcionar en Colombia?

¿Qué normatividad por parte del Estado existe para las empresas que deseen invertir en este

tipo de activos?



EL CTCP RESPONDE

Preguntas
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4. ¿Cuál debe ser el soporte contable por el cual se demuestre el valor de compra/venta y las

ganancias en la enajenación de criptoactivos, entendiendo que las monedas virtuales se pueden

comprar de billetera virtual a billetera virtual P2P donde no hay soporte físico o a través de un

exchange virtual operado desde el exterior?

¿Qué soportes debo tener para que sean aceptados legalmente los registros de criptoactivos?
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Preguntas
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5. ¿Al adquirir un bien inmueble con criptoactivos, ¿se estará tratando de una permuta y no de

una compraventa, ya que aún no es reconocido como medio de pago en Colombia sino como

activo digital?

6. ¿Ya se aprobó el proyecto de Ley 2018 sobre todo el tema de las criptomonedas?

7. ¿Qué retos tiene la contabilidad frente a la Criptomonedas?

8. ¿Existen investigaciones acerca del beneficio que tiene el blockchain para el área contable?

9. ¿Cuál es la normatividad colombiana que legaliza las criptomonedas?



EL CTCP RESPONDE

Preguntas
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10. ¿Es un activo legalmente reconocido en Colombia?

11. ¿Alguien podría pagarnos con una criptomoneda?

12. ¿Actualmente se conoce algún proyecto del IASB para el tratamiento de los criptoactivos?

13. ¿Cuál es el tratamiento contable en COLOMBIA, de los criptoactivos?

14. ¿Cómo auditar esta clase de activos?

15. Se recibieron más de 30 preguntas adicionales, que por no ser de nuestra competencia, nos es

imposible dar respuesta.
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Así, como haces una cosa…

las haces TODAS!!!

Anónimo
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MUCHAS GRACIAS!!!
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